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Ministerifl de Aéritullnra 
Circular sobre beneficios a la produc

ción agrícola en terrenos de nuevo 
regadío o en secano, en las condicio 
nes que se señalan en las Ordenes 
del Ministerio de Agricultura de 18 
de Enero de 1952 (articulo 16) g 5 de 
de Marzo de 1953, relativas a algo 
don: 26 de Octubre de 1954, rectifi
cada por la de 30 de dichos mes g 
año, complementaria del Decreto leg 
de 10 de Agosto dé 1954-. para trigo 
g algodón en terrenos dedicadas a 
viñedo, g 19 de Enero de 1955. 
De acuerdo con el apartado duo

décimo de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 19 de Enero de 
1955, sobre beneficios • a la produc 
ción agrícola en terrenos de nuevo 
regadío o en secano, en las condi
ciones que se señalan en aquélla, y 
también con lo dispuesto en las Or
denes de este Ministerio de 18 de 
Enero de 1952 (artículo 16) y 5 de 
Marzo de 1953, relativas a algodón, 
y 26 de Octubre de 1954, rectificada 
por la de 30 de dichos mes y año, 
coniplementaria del Decreto-ley de 
10 de Agosto de 1954, para trigo y 
algodón en terrenos dedicados a vi» 
ñedo. 

Esta Dirección General ha dispues
to que para la expedición de los in
formes que las Jefaturas Agronómi
cas deben efectuar, a tenor del apar
tado octavo de la Orden de 19 de 
Enero del año en curso, se tengan 
presentes las normas que siguen. 

Primera Solicitud de los certifica
dos. Cuando se trate del certificado 
referente a la primera visita de ins
pección a los terrenos: es decir, para 
certificar la aptitud de los mismos 
Para la concesión de los derechos 
ae reserva y primas a la producción, 
es suficiente que se solicite por es
crito a la Jefatura Agronómica Pro 
vincial correspondiente, en instancia 
suscrita por el cultivador directo, 
con el visto bueno del Alcalde o del 
re¿ Hermandad de Labrado-
cin ^ yanaderos del Ormino muni-
*pai donde radiquen las tierras. 

Para realizar la segunda visita de 
inspección, con el fin de certificar la 
terminación de las obras realizadas 
y aforar la cosecha obtenida, cada 
petición deberá hacerse por escrito a 
la Jefatura Agronómica suscrita por 
el cultivador directo, acompañando 
croquis acotado de la total superfi
cie cultivada. 

Cuando las solicitudes se refieran 
a expedición de los certificados en 
los casos especiales de saladares y 
marismas a que alude el apartado 
tercero de la Orden de 19 ae Enero 
último, deberán dirigirse a la Direc 
ción General de Agricultura, a través 
de las Jefaturas Agronómicas corres 
pondientes, en cuyo caso éstas se l i 
mitarán a informarlas, haciendo 
constar las circunstancias que pue 
dan aconsejar su aprobación o dene
gación, indicando su criterio sobre 
los cultivos o aprovechamientos más 
indicados en el caso, así como los 
orígenes de los caudales de agua co 
rrespondientes Los respectivos ex
pedientes, de recaer resolución apro 
batoria, seguirán después la trami
tación normal. 

Para la¡ expedición de los certifica
dos de aptitud, en los casos de te 
rrenos de secano en los que hayan 
de realizarse mejoras para la conser
vación y aumento de productividad 
del suelo a que se>efiere el extremo 
c) del apartado segundo de la Orden 
ministerial de 19 de Enero del año. 
en curso, es requisito indispensable 
que las solicitudes se dirijan igual 
mente a la Dirección General de 
Agricultura a través de las Jefaturas 
Agronómicas, las cuales, con su in
forme y propuesta sobre expedición 
de los certificados y plazo de dura
ción de los derechos, las elevarán 
a este Centro directivo, para su re
solución. En el informe de la Jefatu
ra Agronómica se hará constar la 
clase de mejora, el importe de ésta 
el líquido imponible por hectárea de 
la tierra a que afecte. 

Los agricultores que habiendo ini
ciado con anterioridad al primero 
de Enero de 1965 el arranque volun
tado de sus plantaciones de vid, lo 

terminen con antelación al día 31 
del próximo mes de Marzo y deseen 
acogerse a los beneficios que seña
lan el Decreto-ley de 10 de Agosto 
de 1954 y la Orden complementaria 
de 26 de Octubre siguiente, rectifi 
cada por la de 30 de dichos mes y 
año, deberán formular por escrito la 
oportuna solicitud que presentarán 
antes del primero de Abril de 1955 
en la Jefatura Agronómica provin
cial correspondiente. Recibida por 
ésta la petición, remitirá semanaI-
mente a esta Dirección General un 
informe que resuma el resaltado de 
las visitas realizadas. La Dirección 
General de Agricultura, autorizará, 
en cada caso, la expedición del cer
tificado de aptitud de los terrenos 
de que se trata, y los expedientes 
seguirán con posterioridad su tra 
mitación normal, a través de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, o de la Dirección Ge 
neral de Agricultura, según que, res 
pectivamente, sea el trigo o el algo
dón el cultivo con que el peticiona
rio pretenda sustituir el de la vid en 
cada año. 

Segunda Condiciones que deben re 
unir los terrenos objeto de beneficios.— 
Para poder disfrutar de los benefi
cios establecidos en las menciona
das Ordenes Ministeriales, los pro
ductos agrícolas expresado en ellas 
habrán de obtenerse en terrenos/ que 
se ajusten a las modalidades si
guientes: 

a) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento, cuya transforma-
ción se realice por iniciativa y a ex
pensas de los particulares, con o sin 
auxilio económico de los organis 
mos oficiales, siendo indispensable 
que el caudal de agua que se utilice 
a tal efecto proceda de concesiones 
o alumbramientos no utilizados has
ta la fecha. 

b) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento en zonas denomina' 
das regables, como consecuencia de 
las obras hidráulicas realizadas por 
el Estado, y cuya transformación se 
realice por iniciativa y a expensas 
de los particulares, con o sin auxilia 



económico de los Organismos ofi
ciales, con caudales de agua no uti
lizados hasta la fecha, y siempre y 
cuando ésta no se merme a otros 
cultivos de regadío. 

En estos casos es, pues, condición 
esencial que los terrenos afectados 
no se hayan regado nunca, y el cau
dal de agua que se proyecte utilizar 
no merme ni perjudique las dotacio
nes de otros cultivos de regadío 
existentes. También es fundamental 
que se compruebe el mantenimiento 
de la superficie de regadío anterior a 
la petición del informe, para poder 
conceder certificados a nuevas su
perficies de la misma finca que pre 
tendan acogerse a estos beneficios 

Quedan exceptuados de estos de
rechos aquello^ terrenos o extensio 
nes enclavados en zonas declaradas 
de interés nacional por la actuación 
del Instituto Nacional de Coloniza 
ción, y que a propuesta de dicho 
Instituto ha determinado el Ministe 
rio de Agricultura con fecha 31 de 
Enero de 1952, y comunicado a las 
Jefaturas Agronómicas en Circular 
de 7 de Febrero de dicho año, o pue
da determinar en lo sucesivo. 

A tales efectos, las Jefaturas Agro 
nómicas antes de realizar la primera 
visita de reconocimiento de terrenos 
para los que se hava solicitado cer
tificado de aptitud para la concesión 
de estos derechos y situados en zo
nas de colonización declaradas de 
interés nacional, deberán solicitar 
de la Delegación del Instituto Nacio
nal de Colonización el informe pre
vio correspondiente. 

c) Terrenos de secano no com 
prendidos entre los afectados por la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940 y dis 
posiciones complementarias, que vo
luntariamente se dediquen al culti
vo del trigo, y aquellos otros que 
aun afectados por la citada Ley se 
realicen eb ellos mejoras para la 
conservación y aumento de produc
tividad del suelo, tales como despe 
dregados, nivelaciones y abancala-
dos con muros de sostenimiento, de 
piedra, siempre que él coste de la 
mejora suponga, por lo menos el tr i 
pie del líquido imponible por hectá
rea de la tierra a que afecte. 

En las nuevas roturaciones puede 
admitirse que se haya realizado o se 
realice previamente, en el año ante 
rior al cultivo del trigo o del algodo 
ñero, un barbecho blanco o semilla 
do con leguminosas. 

En ningún caso se extenderán cer 
tificados cuando la finca en que se 
halle enclavada la superficie para la 
que solicitan los beneficios, no exis 
tan sembradas independientemente 
de trigo las totales superficies fija 
das para este cereal por las Juntas 
Agrícolas o Cabildos de las Her 
mandades Sindicales, en cumplí 
miento de la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940 y Ordenes ministeriales com-
plementarias. 

Este extremo debe comprobarse 
cuidadosamente, por ser previo a 
toda otra consideración. 

d) Terrenos dedicados a viñedo 
en los que voluntariamente se arran
quen sus plantaciones por los agri
cultores para destinarlos al cultivo 
del trigo o del algodonera, según seN 
preceptúa en el Decreto ley^de 10 de 
Agosto de 1954 y en la Orden de 
este Ministerio de 26 de Octubre del 
mismo año. 

Para poder disfrutar de tales bene 
ficios, las producciones de trigo o 
de algodón habrán de obtenerse en 
terrenos de viñedo cuyos rendimien
tos no sean inferiores a un kilogra
mo de uva por pie, si se trata de te
rrenos de secano, o a dos kilogra
mos por pie, si fuera de regadío. 

e) En los casos especiales de sa
ladares y marismas, el Ministerio de 
Agricultura podrá considerar las cir 
cunstancías de la petición, autori 
zando o denegando la posible con 
cesión de beneficios, con determina
ción del cultivo que en cada caso 
sea aconsejable, incluyendo entre 
ellos el arroz, y plazos para gozar de 
los beneficios, sin las limitaciones 
impuestas por esta Orden . 

f) Los beneficios a que se refieren 
las citadas Ordenes ministeriales, 
afectarán a terrenos cuya extensión 
no sea inferior a una hectárea, salvo 
cuando se trate de tierras de viñedo 
que se arranquen voluntariamente, 
y a las que alude la Orden de este 
Ministerio de 26 de Octubre de 1954, 
rectificada por la de 30 de dichos 
mes y año, en cuyo caso la extensión 
del terreno no debe ser inferior a 
media hectárea. 

No obstante, en aquellas zonas en 
que existan tierras bien delimitadas 
y que reúnan Ips requisitos para aco
gerse a los beneficios a que se refie
re esta Circular, mediante su puesta 
en riego, integradas por parcelas co 
lindantes, de diferentes cultivadores, 
aunque algunas sean inferiores a 
una hectárea, podrá concederse tal 
derecho en forma colectiva, especifi 
cándose únicamente la total super 
ficie afectada a dicho régimen, y de
biendo acreditarse la personalidad 
del organismo o entidad agrícola so
licitante y la representación autori 
zada de los cultivadores directos de 
la totalidad de las tierras, y median
te la presentación del plano en el que 
se detallen las parcelas y los cultivos 
interesados, con relación nominal 
de los expresados cultivadores, a los 
efectos que se soliciten. 

Tercera. Cultivos que pueden al
canzar los beneficios establecidos en 
las referidas Ordenes ministeriales.— 
Cuando se soliciten por primera vez 
estos beneficios: 

En regadío-En zonas no denomi 
nadas regables, trigo y algonón. y en 
zonas denominadas regables, trigo. 

En secano.-Trigo v algodón. 
Las fincas que actualmente, por 

no haber vencido el plazo di 
dez, mantienen derechos de aptit J 

mcesión de beneficios o ~U-
mas a la producción, los podrán 
para concesión de beneficios o p 

Irán sp 
guir disfrutando, si optan a ello, has. ta agotar los plazos concedidos, d 
la siguiente forma, considerándose 
el arroz y la remolacha a extinguir-

En regadío —-En zonas no denô  
minadas regables: trigo, remolacha 
azucarera, arroz y algodón, y zonas 
denominadas regables: trigo y rimo-
lacha azucarera. 

En secano.—Trigo y algodón. 
Una vez cumplidos los plazos se

ñalados en las Ordenes oportunas 
las tierras afectadas dejarán de dis
frutar de estos beneficios. 

i No obstante, cuando las tierras se 
destinen única y exclusivamente al 
cultivo de trigo, podrá admitirse una 
prórroga de dos años para los rega
díos y de uno para los secanos, con 
independencia de la fecha en que se 
iniciaron los derechos de reserva y 
Ordenes ministeriales que los auto
rizaron. 

Las superficies que se beneficien 
con cultivos de remolacha azucarera 
por no haberse extinguido sus dere
chos, habrán de ajustarse a las limi
taciones que se señalen en la Circu
lar de esta Dirección General de pri
mero de Diciembre de 1952 (Boletín 
Oficial del Estado del día 15, rectifi
cada el 16), por la que se fijan los 
porcentajes máximos de superficies 
que podrán sembrarse de remolacha 
en lo sucesivo, dentro de cada ex
plotación agrícola, en la inteligencia 
de que la norma primera de la ex
presada Circular, al decir: « . . . en re
lación con las superficies totales de 
regadío o secano en cada finca o ex
plotación . . .)>, ha de interpretarse 
en el sentido de que los porcentajes 
de cultivo de remolacha determina
dos en la mencionada Circular, se 
aplicarán en cada una de las parce 
las acogidas a los beneficios de re
serva, igualmente se tendrá en cuen,' 
ta lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 22,de Lne-
ro de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
del día 27). 

Excepcionalmente, cuando un-tnís-
mo cultivador directo posea varias 
parcelas acogidas a los beneficios a 
reserva dentro del mismo térnl i. 
municipal o términos colindantes, i 
suma de los porcentajes de cu * 
de remolacha azucarera correSjráI1 
dientes a todas sus parcelas, Poa ê 
concentrarse en una o variaS0drá 
ellas, pero en las cuales no po ^ 
repetirse el cultivo de remolacn 
año siguiente. a-recto 

Se indicará al cultivador ^ t Z ^ 
que se encuentre en estas circu ^ 
cías, la necesidad de proveers 
los certificados de aptitud eias. 
paren la totalidad de sus Par f£lel 
Sin embargo, en el ^ " ^ ^ í c a s » 
aforo por las íefaturas A g r o n o » 1 ^ 
no será preciso que se exp1"0 



un solo certificado, pero hacien-
5Uealusión a la totalidad de los de 

titud. referido a sus parcelas, ha-
afendo ia discriminación por super 
flríeS de cada una de ellas y debida
mente totalizadas. De todas las par 
ícelas se tomará cuenta y razón con 
objeto de no expedir certificación 
nara lá remolacha azucarera en el 
siguiente año, a menos que sigan 
existiendo los derechos. Para aque
llas parcelas en que haya tenido lu 
éar la concentración de superficies 
en un año, no se podrá repetir el 
cultivo de remolacha azucarera en 
el año siguiente. 

La limitación de superficie a que 
se alude para cultivar remolacha 
azucarera en las mencionadas parce
las, ño significa que no se compute 
toda su extensión a los efectos del 
plazo para disfrutar dichos benefi 
cios. Es decir, que se considerará a 
toda la parcela como beneficiaría en 
el año correspondiente. 

Al realizar el aforo de cosecha de 
remolacha azucarera, deberá com
probarse si se ha cumplimentado el 
porcentaje de siembra establecido, y 
en caso contrario se extenderá el 
certificado correspondiente s o l a 
mente a la superficie a que tenía de 
recho, y se dará cuente a esta Direc 
ción General de lo que supone el 
aforo de la superficie indebidamente 
cultivada, a los efectos de aplicación 
de las sanciones que previene la Or
den de 22 de Noviembre de 1952. 

Las jefaturas Agronómicas al ex 
tender el certificado de aforo, debe 
rán consignar la superficie concedi 
da en el certificado de aptitud: la su 
perficie cultivada y aforada, con ex 
presión del porcentaje de reducción, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Circular de esta Dirección de fecha 
primero de Dlciémbre de 1952. 

En todos los certificados de aforo 
de remolacha deberá consignarse, 
por la Jefatura Agronómica, el tone
laje de contratación máximo de re 
molacha correspondiente a la parce 
la a que se refiere dicho certificado 
de aforo. 

Respecto a beneficios de reserva 
de arroz, y habida cuenta de lo dis 
puesto en el Decreto de 28 de No 
viembre de 1952, por el que se auto 
"za provisionalmente el cultivo del 
arroz en los terrenos a que se refie-
rf ^lartl'cul0 primero de la Ley de 17 
ae Marzo de 1945, no se tramitará en 
ningún caso expediente alguno de 
concesión de beneficios a la produc
ción agrícola para tal cultivo, mien
tras no exista la autorización provi
sional prevenida al efecto en el ex

presado Decreto. 
Las reservas de algodón se conce-

oeran en tierras que reúnan las con
diciones que a continuación. se in 
nican: 
vo^ J á r r e n o s de regadío de nue 
ma ^tablecimiento( cuya transfor
mación se realice por iniciativa y a 

expensas de los particulares, con o 
sin auxilio económico de los Orga 
nismos oficiales, siendo indispensa 
ble que el caudal de agua que se uti
lice a tal efecto proceda de conce
siones o alumbramientos no utiliza
dos hasta la fecha. Quedan excluí 
dos los terreno^ situados en las zo
nas denominadas regables, por ser 
de posible regadío como consecuen 
cía de las obras hidráulicas realiza 
das por el Estado. 

b) En terrenos de nuevo regadío 
que estuvieran acogidos a los dere 
chos de reserva de productos ali 
mentidos, con la misma exclusión a 
que se alude en el subapartado an 
terior, siempre que sus derechos de 
reserva no hayan caducado. 

c) En los terrenos de secano a 
que alude, el extremo c) de la norma 
segunda cíe la presente Circular, se-
millándolos en los barbechos inter 
calares del cultivo del trigo. 

d) En terrenos de saladares y ma
rismas, aún dentro de zonas decla
radas regables por el Estado, el Mi
nisterio de Agricultura podrá consi
derar las circunstancias de cada pe 
tición autorizando o denegando la 
posible concesión de los derechos 
de reserva para algodón. Para esta 
clase de terrenos, las peticiones se
rán elevadas a la Superioridad por 
esta Dirección General, y en caso de 
resolución aprobatoria, seguirán des
pués la tramitación normal. 

e) En terrenos dedicados a viñe
do en los que voluntariamente se 
arranquen las plantaciones para de
dicarlos al cultivo del algodón, en 
las condiciones que señalan las Or
denes de esté Ministerio de 26 de 
Octubre de 1954. rectificada por la 
de 30 de dichos mes y año, y de 18 
de Enero de 1952. 

Establecido por Orden del Minis 
teño de Agricultura de 5 de Marzo 
de 1953. el régimen de reserva de 
algodón para aquellos nuevos rega
díos que estuvieran acogidos a los 
derechos de reserva de productos 
alimenticios, según Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura y 
de Industria y Comercio de 27 de 
Enero de 1950, siempre que sus de
rechos de reserva no hayan caduca
do, en todas las peticiones que se 
realicen para lleVar a cabo este cul 

! tivo, deberá informar a la Jefatura 
¡Agronómica, previa consulta a la 
1 Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, que no ha cadu-

1 cado la vigencia de los expresados. 
Las Jefaturas Agronómicas, al for
mular esta consulta, deberán indi
car, aparte de los datos que se refie 

! ran a la identificación de la parcela, 
la industria con quien contrató la 
campaña 19^2-53 el agricultor. 

1 En ningún caso se tramitarán so
licitudes que pretendan acogerse a 
los beneficios a que se alude en te
rrenos enclavados en zonas denomi 
nadas regables, en los que se hubie

se cultivado trigo a tenor del artícu
lo tercero de la Orden de 27 de Ene
ro de 1950, o remolacha al amparo 
del artículo primero de la de 27 de 
Diciembre de 1951, 

Esta Dirección General dará cuen
ta a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes de las su
perficies que han gozado de los be
neficios de algodón en los repetidos 
terrenos, a los efectos del cómputo 
de los años de dichos beneficios 
concedidos. 

Cuarta Beneficios. — Los benefi
cios que se conceden a Jos produc
tos agrícolas mencionados, serán 
disfrutados por los cultivadores di
rectos de los terrenos que reúnan las 
condiciones establecidas, y que para 
la próxima cosecha serán los si
guientes: 

a) . Trigo.—Prima neta de setenta 
pesetas por quintal métrico para el 
agricultor, 

b) Arroz. —Prima de ochenta 
céntimos de peseta por kilogramo 
sobre el cupo de entrega obligatoria 
que le corresponda. 

c) Remolacha^ —Prima del 20 por 
100 sobre el precio base que se esta
blezca para la campaña próxima. 

d) Algodón.— Libre disposición 
del 70 por 100 de la fibra obtenida 
del algodón bruto que se entregue 
procedente de las parcelas acogidas 
al régimen de reserva, según lo dis
puesto en las Ordenes de este Mi
nisterio de 18 de Eneró de 1952 y 5 
de Marzo de 1953, para las zonas al
godoneras acogidas al régimen que 
establece la primera de estas dispo
siciones. 

Quinta. Duración de los derechos.-
La duración de los derechos conce
didos por las repetidas Ordenes mi
nisteriales, serán los siguientes: 

A) En secano: 
a) Terrenos no comprendidos en

tre ios afectados por la Ley de 5 
de Noviembre de 1940 y disposición 
nes complementarias, que volutaria-
mente se roturen para-cultivo de t r i 
go, tres años. v 

b) Terrenos incluidos en la cita
da Ley, peco que se realicen en ellos 
las mejoras a que alude el apartado 
c) de la norma segunda de esta Cir
cular, hasta tres dftos, según el im
porte de las obras. 

c) Terrenos dedicados al viñedo 
en los que voluntariamente se arran
quen sus plantaciones para dedicar
las al cultivo del trigo o del algodo
nero, tres años si la productividad 
de la viña es de uno a uno y medio 
kilogramos de uva pór pie, y cinco 
años si la producción es superior a 
un kilogramo y medio de uva por 
pie. 

B) En regadío: 
a) De tres a cinco años, según el 

importe de las obras. 
b) En terrenos de viñedo, tres 

años si la producción del viñedo es 
de dos a tres kilos de uva por pie, y 



cinco años si la producción es supe 
rior a tres kilos de-uva por pié. 

De acuerdo con el último párrafo 
del apartado sexto de la Orden mi 
nisterial de 26 de Octubre de 1954, 
si el arranque voluntario del viñedo 
se inició en 1954 y se termina des 
pués del 31 de Marzo de 1955, los 
plazos sé reducirán un año por ca 
da cosecha que hubiera podido obte 
nerse, de haberse terminado antes 
de esta fecha, norma aplicable lo 
mismo en terrenos de secano que de 
regadío. 

Los plazos discrecionales estable 
cidos para los terrenos de regadío a 
que se refiere el apartado a), serán 
fijados en cada caso a propuesta de 
las Jefaturas Agronómicas, por la 
Comisaría General de Abastecimien 
tos y Transportes. 

Sexta. Características de los certi
ficados.—Los informes de las Tefatu-
ras Agronómicas a que hace referen
cia el apartado octavo de la Orden 
de este Ministerio de 19 de Enero 
último, tendrán carácter de certifi 
cado. 

El primer certificado extendido 
con motivo de la visita de inspec 
ción a la finca para comprobar si 
reúne el terreno las condiciones exi 
gidas para poder acogerse a los be 
neficios de referencia, tendrá carác
ter definitivo para los secanos y re 
gadíos que tengan completamente 
terminadas las obras de puesta en 
riego. 

Cuando las obras de transforma 
ción en regadío estén sólo comcnza 
das, el certificado tendrá carácter de 
«provisional», a reserva de que en la 
segunda visita de inspección para 
estimación|de cosecha, se comprue
be por el Ingeniero que la realiza la 
total terminación de la obra y la 
concesión o disponibilidad del agua 
necesaria para el riego normal de 
dicha superficie, elevando a definiti 
vo el primer certificado, en caso afir
mativo. 

El carácter provisional de dichos 
certificados se refiere, pues, exclusi
vamente a la comprobación de ter
minación de las obras o disponibili
dad de agua, pero nunca debe en
tenderse su provisionalidad en el 
sentido de podertn la segunda visi 
ta denegar la reserva, basándose en 
no reunir los terrenos afectados las 
condiciones previstas en el apartado 
segundo de la Orden de este Minis 
terío de 19 de Enero último, ya que 
esta aptitud se considera rotunda
mente admitida al extender el pri
mer certificado, sea éste provisional 
o definitivo 

Las Jefaturas Agronómicas debe 
rán cumplir con todo rigor y exacti 
tud cuanto se dispone a este res
pecto. 

Rn todos los casos, las Jefaturas 
Agronómicas deberán contestar a 

las solicitudes de los interesados, 
bien con el certificado .pertinente o 

con oficio dirigido a los mismOs en 
caso denegatorio, especificando las 
razones de la desestimación. 

En el caso de que en el terreno con 
derecho a los beneficios en cuestión, 
por conveniencia de una racional 
alternativa en determinado año agrí 
cola no se cultive en el mismo un 
producto con derecho de aquellos 
beneficios, tampoco se tendrá en 
cuenta dicho año en la duración de 
los plazos concedidos; es decir, que 
los años con el derecho expresado 
pueden ser no consecutivos, y en el 
caso de secano, tampoco se compu
tarán los que el terreno permanezca 
de barbecho blanco o erial. 

Cuando se cultive un producto 
susceptible de ser objeto de los re 
feridos beneficios, correrán los años 
de duración, independientemente de 
de haber sido o no solicitado. 

Séptima. Cosechas nulas, insufi 
cientes o perdidas—Cuando en un te 
rreno para el que se espidió un pri
mer certificado para un determinado 
cultivo con derecho a beneficio, se 
hubiese perdido éste totalmente en 
su fase inicial, por causas ajenas a la 
voluntad del cultivador, como pue
den ser los accidentes meteorológi
cos o plagas, la Jefatura Agronómica, 
mediante petición por parte del cul
tivador y previa visita a la finca, acre
ditará por certificado la pérdida del 
cultivto por las causas que lo hayan 
originado, siempre y cuando que al 
cultivo no se le haya dado ninguna 
labor o fuera para levantar el cultivo 
perdido, o de preparación! del si 
guíente, y al mismo tiempo, en la 
misma certificación se hará constar 
que el nuevo cultivo con ej que se 
pretende sustituir al antiguo en el 
mismo terreno, es realizable por la 
época y demás condiciones para ello. 
En el caso de que el nuevo cultivo 
no sea uno de los que pueden tener 
derecho a beneficios, no se compu
tará, a los efectos de plazos para di 
chos derechos, el año en que concu
rra tal circunstancia. 

No se expedirá certificado ni do 
cumento alguno que justifique una 
cosecha nula o insuficiente; al final 
de cada cultivo, sin ser comprobado 
previamente por la Jefatura Agronó
mica en él terreno, aunque por el 
cultivador se solicite que no se rea 
lice la visita, por no existir cosecha 
y en todo caso, el certificado de nu
lidad de cosecha sólo se podrá ex
tender si ̂ el cultivo no se ha levanta
do ni se ha hecho labor alguna en el 
terreno en el momento de la com
probación técnica sobre el mismo. 

Octava. Visitas de inspección a las 
fincas.—Es requisito indispensable 
que las fincas que soliciten los bene 
ficios a que se alude, sean visitadas 
antes de extender los certificados 
correspondientes, por un Ingeniero 
de la Jefatura Agronómica. 

Unicamente en el caso en que en
tienda la Jefatura mencionada que 

las fincas no réúnen claramente 
requisitos indispensables para 
pueda expedirse el primer certif̂ Ue 
do, podrá omitirse la visita, coníCa 
tando de oficio en sentido dl« 
gatorio. cne' 

Las visitas a las fincas, previa sol-
citud de los interesados, deber-
realizarse cuando menos en dos OQ11 
siones: la una, antes del primer cer 
tificado, y la segunda, antes de r? 
coger la cosecha. 

En la primera visita se reconocerán 
los t é m e n o s y las obras realizadas 
así corno las posibilidades de las in¿ 
ciadas o proyectadas, cuidando de 
apreciar todas y cada una de las cir 
cústancias que se expresan en estas 
normas como precisas para la exten
sión del correspondiente certificado. 

En la segunda visita se comproba
rá la terminación o estado de las 
obras proyectadas y sé aforará con 
la mayor aproximación posible la 
cosecha existente en pie sobre las 
parcelas afectadas, indicando el ren
dimiento probable de los cultivos 
objeto de los beneficios de que se 
trata. 

Novena. Recursos ante las Jefatu
ras Agronómicas.—En aquellos casos 
muy excepcionales en que por cir
cunstancias climatológicas o de otra 
índok acaecidas con posterioridad 
a la Visita realizada por la Jefaturá 
Agronómica para el aforo de la cose
cha, se estimase por los interesados 
que el total de los productos agríco
las pendientes Je recolectar y á t en
trega posteriormente a los organis
mos encargados de su recogida, pu
diera exceder de la cantidad que co
mo cosecha probable fué calculada 
por la referida Jefatura Agronómica, 
podrán los referidos interesados so
licitar de la misma las revisiones que 
estimen pertinentes, quedando a jui
cio de la Jefatura Agronómica la 
procedencia de realizarla o ratifi
carse en nueva visita en la cantidad 
aforada anteriormente. 

Estos recursos sólo podrán pTt; 
sentarse ante la Jefatura Agronótri^ 
ca a partir de la notificación del afo
ro a los interesados hecho P0 .̂].3 
misma, y en ningún casp se modi i ' 
cará el primer aforo si la cosecha en 
pie ha sido parcial o totalmente le
vantada. 

Décima. Anulación de los referi
dos beneficios.—Cuando las Jetat'ÁT* 
Agronómicas comprueben, en C9S 
excepcionales, y demuestren Ple" 
mente que los cultivadores direC ^ 
han aducido con falsedad 99sea(jo 
nula o insuficiente y han fa{s^ ^ . 
los datos referentes a superficie»' 
chas de siembra, entrega de c F 
forzosos y demás circunstancias ^ 
afecten a obras de riego, caUaQüe' 
de agua, aprovechamientos y \& 
lias otras que son requisito P , ^ , 
concesión de los repetidos der . ^ , 
o que ha existido intento de r 
miento de la documentación 



, j0 comunicarán a esta t)irec-
^n'General con las pntebas perti-
flentes. P*™ que ésta, a su vez, pro 

n ú a si procede, a la Lonusaría 
ppnerál de Abastecimientos y Trans 
nrtes la anulación de los citados 

Serechos, excepto cuando la conce 
ón corresponda directamente al 

Ministerio de Agricultura o a esta 
Dirección General, en que bastará 
con la comunicación a esta Depen 
dencia. 

Undécima. Plazos para la presen 
¡ación de solicitudes—Las Jefaturas 
Agronómicas admitirán las solicita 
des para realizar las pqmeras visitas 
de inspección a las fincas hasta quin
ce días antes de la fecha que fije la. 
Comisaría General de Abastecimien 
tos y Transportes para la admisión 
de la documentación de los interesa 
dos, a fin de que el personal térnico 
tenga tiempo suficiente para realizar 
las oportunas visitas de reconocí 
miento a los terrenos 

Cuando la petición de reservas 
sea para algodón, las Jefaturas Agro 
nómicas sólo admitirán instancias 
hasta el 31 de Mayo de 1955. 

Duodécima. Los gastos que orí 
ginen las visitas y expedición de cer
tificados serán abonados por los in
teresados, de acuerdo con las tarifas 
legalmente establecidas y en vigor, 
debiendo procurar 1 a s Jefaturas 
Agronómicas formar itinerarios para 
la realización de las visitas que pro
curen aminorar todo lo posible la 
cuantía de estos gastos. 

Se exceptúan los gastos que origi
nen la expedición de certificados so
bre aforos de cosechas de trigo, no 
debiendo, por tanto, cargarse a los 
interesados más que los que se oca 
sionen con motivo del certificado de 
aptitud de las tierras en la primera 
visita. 

Décimotercera. En aquellos ca
sos excepcionales en que existan du
das por parte de las Jefaturas Agro 
nómicas para la expedición de los 
certificados, se consultará a esta Di
rección General de Agricultura, ex
presando el mayor número de ante
cedentes sobre él caso, con el fin de 
resolver «¿n definitiva y unificar cd 
terios. 

Décimocuarta. Periódicamente, y 
a medida que se extiendan los certi 
dos, tanto de la primera como de la 
Segunda visita de inspección, las Je 
íaturas Agronómicas deberán remi
tir a esta Dirección General relacio
nes de los que se hayan expedido, 
especificando, cuando menos, los si 
luientes datos: término municipal 

que radica la finca, nombre del 
cultivador directo, cultivos de que 
se trata, superficie, secano o rega 
¡Jjo, y en este último caso, clase de 
°D.ra a realizar y forma de utiliza-
Ron del agua, así como plazo pro-
t r a f S t C T 7 P a r a los derechos de que se 
rata. h,n las relaciones referentes a 
d segunda visita, también se deta

llará el dato sobre el aforo de cose
cha probkble, certificada. 

Una copia de estas relaciones se 
remitirá por las Jefaturas Agronó 
micas a la Delegación Provir^rfal de 
Abastecimientos de su provincia. 
' Décimoqüirita. En lo que raspee 
ta a las reservas de algodón, quedan 
subsistentes las normas cuarta («Be 
nefíciosw), quinta, («Documentos ne 
cesados»), sexta «(Tramitación de 
expedientes»), octava, novena, déci 
ma, undécima, duodécima, décimo-
tercera, décimocuarta («Cosechas 
nulas, insuficientes o perdidas»), dé-
cimoquínta («Recursos»), décimo-
xesta («anulación de derecho de re 
serva»), décimoséptima y décimpe 
tava de la Circular de esta Dirección 
General de fecha 18 de Febrero de 
1952 (Boletín Oficial del Estado del 
día 21) én cuanto no se oponga a lo 
prevenido en la presente. 

Decimosexta. Queda derogada la 
Circular de esta Dirección General 
de 30 dé Marzo de 1954 (Boletín Ofi 
cial del Estado del día 8 de Abril) en 
cuanto se oponga a lo que dispone 
la presente. 

Lo que comunico a VV» SS. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años. 

Madrid, 25 de Febrero de 1955 — 
El Director General, C Cánovas. 
Sres. Ingenieros Jefes de las Jefatu 

ras Agronómicas de toda España 
y Director del Servicio del Al
godón. 1082 

Miii is lr i í i i i prsiiii 

Delegación de HacieDia 
• É ii irofíacla de leái 

Servicio de Catastro de la Ríoueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere 

sados, se hace saber que, durante 
un plazo de quince días, se hallarán 
expuestas en el Ayuntamiento de 
Riego de la Vega, las relaciones de 
características de calificación y cla
sificación de, las fincas rústicas de 
dicho térmjno municipal. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL ds la Provincia. 

>León. quince de Marzo de mil no 
vecientos cincuenta y cinco. —El In
geniero íefe Provincial, Francisco 
jordán de Urries —V.0 B ": El Dele 
gado de Hacienda. José de luán y 
Lago. ^79 

o 
o o , 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que, durante 
un plazo de ocho días, se hallarán 
expuestos en los Ayuntamientos de 

Villaselán, Urdíales del Páramo, Vi-
llafer y Valdemora, los Padrones de 
la Contribución que grava la rique* 
za rústica de dichos términos mu
nicipales. 

El citado plazo dará comienzo 'en 
la fecha siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAI de la Provincia. 

León, quince de M¿rzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco,—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jórdán de Urries.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1179 

o . 
' • ' o o ~ 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que, durante 
un plazo de quince días, se hallarán 
expuestos al público en el Ayunta 
miento de Valdepolo, los valore-
unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
cuyos valores son como sigue: 

Huerta riego, única 1.107 pesetas.-
Cereal riego, primera 872 ptas.; ídem 
segunda 688 ptas ; ídem tercera 550 
ptas.—Cereal riego noria, primera 
459 ptas.; ídem segunda 367 pese
tas—Prado riego, primera 668 pese
tas; íden segunda 609 ptas. —Arboles 
frutales riego, única 942 ptas. —Ce
real ¿ecano, primera 261 ptas.; ídem 
segunda 248 ptas.; ídem tercera 196 
ptas ; ídem cuarta 145 ptas.; ídem 
quinta 106 ptas.; ídem sexta 4l pese
tas—Viña, primera 251 ptas.; segun
da 211 ptas. —Prado secano, prime
ra 212 ptas.; ídem segunda 139 pese
tas; ídem tercera 115 ptas —Frutales 
única 270 ptas. —Arboles ribera, úni
ca 409 ptas—Eras, única 248 pese
tas. - Monte alto, única 67 pesetas.— 
Monte bajo, única 29 ptas. —Pastizal; 
primera 108 ptas.; ídem segunda 80 
ptas.; ídem tercera 53 i tas.—Erial 21 
pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr Ingenie-' 
IO Jefe Provincial. 

León, catorce de Marzo de mil no 
vecientos cincuenta y tinco—El In
geniero Jefe Provincial Francisco 
Jordán de Urries.-V0B.0.-El Dele 
gado de Hacienda, José de Juan v 
Lago. l ^ O 

• ' «r - • • 
i o, o . 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas al público en el Ayunta
miento-de Valdefresno las relaciones 
de características de calificación y 
clasificación de las fincas rústicas 

í de dicho término municipal. 
I El citado plazo dará comienzo en 
la fecha siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

i León, dieciséis de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco. —El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordáp de Urries.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1̂ 00 
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CUCLIXCXCLCUCUCU 

ra ra I ra ra 
3 O 

ra ra 
PHCUCUCUCUD-ICUCUCU 

a-0 
ra -d 

o a s a o o 
2 <J ̂  .2.2.2 
3 t¡ t l S S l S 
3̂ «» ra ̂3 '3 3̂ 

CU CU CU CU CU CU 

q a o 
• ra 

.2 5 
ra -
3 © 

U Xl J2 X) 
ra '3 ra «a v3 3̂ ra 

CU Cu CU cu cu Cu 

.2 
ra v3 

Cu cu 
Xí X! 
3 >3 
CUDH' 

¿ I 
S u >3 ra 
CU di 

o O u 
J2 ^ tí ^ ' 9 tí 0 0 0 0 ^ t a o o a a o c í s a o o t í O t í o O O t í tíOooonOOB'Ti'ZÜOw 

.2-2 5-2.2.2-2.2 y.2 2.? y.2.2.2.y.2.5.2-2.2.2 o ".2.2.2 S.2.2 3 3 3 o o u.2 0.2.5.2-2 
H - ^ h X u w I o l D Í t i ^ ^ t l x ^ I g u ^ t J ^ - ^ - Q t l t i 3 x > 3 3 u 3 ! D t ! ^ í 3 3 í ¡ x u 3 x X ' 2 

ra k3 
Q-CU 

x x¡ 
'3 >3 
d d 

ra e« 
D-, DH I 

1 _Q í X uXtXrOX 
i >3 ra ̂3 ra '3 -3 'tí :a 
1 cu cu cu cu cu cu cu 

a | a 
'f> CO .tí CO 
a 'n a 
ra 3 ra tí 

U H U H 

a a a i a o „-
- 1 -

a a a-n a 
ra ra ra tí ra 

U U U H U 

¡J o o o o 
•o B a a a o 
'ra -2 .¡2 .Í2 .Í2 '3 o ')H 'w 'H'C n ra o n 3 tí ra 
(J f-H f_| ÍH CJ 

2 a 2 a' á tí* H -O a ••o o o 
,Í2 '3 'a 'a a 'C B'u a a a"u tí ra 3 ra ra ra 3 H U H U U U J 

tí tí tí a a 
«o o -o â o 
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CAIA DE RECLUTA DE ASTOR-
GA NÚM. 60 

C I R C U L A R 
Con arreglo a lo dispuesto ' en el 

rtículo 183 del vigente Reglamento 
He Reclutamiento, se hace saber a 
w Avuntamientos que pertenecen 
festa Junta que el día 12 de Abril, 
dará principio la clasificación de los 
mozos del reemplazo de 1955 y revi
sión de los mozos de los reemplazos 
AP 1951 v 1953, que se hallen decla
rados EXCLUIDOS TEMPORALES. 
así como el reconocimiento médico 
de los padres o hermanos de los 
mozos que tengan solicitado los be
neficios de prórroga de incorpora
ción a filas de 1.a Clase y que se en
cuentren inútiles para el trabajo, a 
cuyo fin y en las fechas que para 
cada Ayuntamiento se señala en la 
presente Circular, se encontrarán los 
Comisionados con los que tengan 
que ser reconocidos a las nueve ho
ras de su mañana en el local de la 
misma en esta población, calle de 
Pío Gullón, núm. 24. 

Por todos los Ayuntamientos se 
tendrá muy en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 186, 187, 188 y 189 
del Reglamento. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos deberán tener muy en cuenta 
que a fin dé poder revisar por esta 
Junta, todos los Expedientes de los 
mozos a quienes comprende la pre
senté Circular, remitirán con la po
sible urgencia y siempre con un pla
zo superior a 15 días, todos los Es
pedientes de Prórrogas que en los 
mismos se hallan instruidos, ^así 
como las Actas de Declaración y 
Clasificación de Soldados, todo ello 
por si hubiera que recavar de esta 
Junta algún dato, dichos expedientes 
puedan estar completos para fallarse 
en día que a cada uno se le señala. 

Día 12 de Abril 
Astorga 
Benavides de Orbigo 
Brazuelo 
Carrizo de la Ribera 
Castrilo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 

Día 14 de Abril 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
^an Justo de la Vega 

D/a 16 de Abril 
Santa Colomba de Somoza 
ganta Marina del Rey 
^antiago Millas 
Iruchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 

Día 20 de Abril 
Villagatón 
Villamejil 
Villaobispo de Otero 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Día 22 de Abril 
La Bañeza 
Alija de los Melones 
La Antigua 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 

D/a 25 de Abril 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destria na 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 

Día 27 de Abril 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras, de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 

Día 29 de Abril 
San Cristóbal de la Polant^ra* 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 

Día 3 de Mago 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuéntes del Páramo 
Villamontán 
Villazala 
Zotes del Páramo 

Día 5 de Mayo 
Ponferrada 
Toreno 
Torre del Bierzo 

Día 7 de Mago 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas Raras 

Día 11 de Mago 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 

Día U de Mago 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca 

Día 17 de Mago 
Noceda 
Páramo del Sil 

Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 

k Día 21 de Mago 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Gacahelos 

Día 24 de Mago 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Oencia 
Paradáseca 

Día 27 de Mago 
Peranzanes 
Sancedo 

. Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda y 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 

Incidencias 
Días 3p de Mayo, 1, 3 y 6 de Junio. 
Astorga, 8 de Marzo de 1955.—El 

Comandante Presidente accidental, 
José Fonseca Caro. 1056 

idoi i i fraM fie losticii 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, 
Secretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-admínistrativo 
de León. 
Certifico: Que en el día de la fecha 

han quedado formalizadas las listas 
de las personas que comprende cada 
uno de los grupos enumerados en el 
artículo 16 del Texto refundido de la 
vigente Ley de lo Contencioso admi
nistrativo con los siguientes resul
tados: 

Grupo primeio 
Ninguno. 

Grupo segundo 
Ninguno. 

Tercer grupo 
D. Waldo Merino Rubio. 
D, Joaquín M. Echegaray Eche-

garay. 
D. Luis Corral y Feliú. 
D. Vicente Ena Lorente. 
D, Luis Gómez Lubén. 
D. José Fernández Llamazares Ló

pez. 
D David Fernández Guzmán. 

Cuarto grupo t 
D. Cipriano Gutiérrez, de Velasco. 
D. José Méndez Carbajal, 
D. Oswaldo Domínguez Santalices. 

Quinto grupo 
D. Antonio de Ron Pando. 
D. Jorge Muñiz Días. 
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Sexto grupo 
D. Francisco Roa de la Vega, 
D. Lucio García Moliner. 
D. Enrique Iglesias Gómez, 
D. Francisco Molleda Garcés. 
D. Alfonso Ureña Delás. 
D. S imón de Paz del Río. 
D. Santiago Eguiagaray Pallarés, 
D. David Fernández Guzmán, 
D. Alvaro Tejerina Pérez. 
D. Juan Méndez González. 
D. Carlos Alvarez Cadórniga. 
D. Valeriano B. Diez Arias. 
P . Publio Suárez López. 
D. Timoteo Morán Fernández. 
D. Luis Corral y Fel iú . 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco. 
D. Fernando Alonso Burón. 
D. Luis Méndez Ramos. 
D. Octavio Roa Rico, 
D. Eleuterio Diez Parrado. 
D. Santiago García Aragón Villa 

riño. 
D. Higinio Guerra Valcarce. 
D. Carlos Rojas Gutiérrez. 
D. Manuél Román Egea. 
D. Lino Fernández Bajo. 
D. Francisco Blanch López. 
D. Matías Ruiz Chiclana. 
D. Félix Conde Cossío. 
D. Ricardo Gavilanes Cubero. 
D. Daniel Alonso Rodríguez. 
D. Cándido Escudero Rodríguez, 
Mediante la presente publicación, 

se previene a los señores formantes 
de las anteriores listas que deben 
formular reclamaciones dentro de 
los cinco días siguientes a la publi
cación de las mismas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, en 
la forma que establece el artículo 18 
de la Ley Orgánica de los Conten 
cioso-administrativo, pues pasado di
cho plazo no se oirá reclamaciones 
por este Tribunal, y se formarán las 
listas de Vocales para el sorteo con 
aquellos señores cuya incompatibili
dad no le conste al Tribunal. 

Y para que conste y exponer al 
público la anterior lista e insertarla 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León/expido la presente certi
ficación en León, a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Federico de la Cruz Pre
sa.—V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo 
Fernández Valladares. 1260 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secre

tario del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

num. 88-1954, seguido contra Fer
nando Augusto Fallos, por el hecho 
de lesiones, se ha dictado providen
cia con fecha de hoy, declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vis
ta al citado penado de la tasación de 
costas que se insertará después, 
practicada en dicho jnicio, por tér
mino de tres días, y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 

plazo de ocho días, se presente vo
luntariamente ante este Juzgado, 
para cumplir en la cárcel de este 
Partido, ocho días de arresto que le 
fueron impuestos como pena princi
pal, apercibiéndole que de no ha
cerlo, se procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se- < 
cretario y Fiscal en dicho 
juicio, y ejecución de sen
tencia 32,00 

Por reintegros del expediente . 4,00 
Por honorarios facultativos... 40,00 
Por pól izas de Mutualidad— 5,00 

Total 81,00 
Corresponde satisfacer al ejecuta

do Fernando Augusto Fallos. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por encontrarse di
cho penado en ignorado paradero, 
con el V.0 B.0 del Sr. Juez, en Astor
ga, a diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco , — 
Emil io Nieto.-V,0 B.0: Él Juez Co
marcal, Angel G. Guerras. , 811 

Juzgado de Paz de Igüeña 
Don Manuel Blanco Puente, Juez de 

Paz de Igüeña (León). 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentenpia del juicio de faltas por le
siones mutuas, seguido en el Juzga
do Comarcal de la ciudad de Astor 
ga, y en cumplimiento de orden del 
mismo, se anuncia a pública según 
da subasta, por término de veinte 
días, la finca embargada al deudor 
ejecutado Angel Fidalgo Marcos, 
mayor de edad, soltero, propietario 
y vecino de Robladura de las Regue
ras, que se describe seguidamente: 

Prado al sitio de «Valdequichón», 
término del mismo Pobladura, cabi
da cinco áreas, linda: al Este y Sur, 
de José Campazas; Oeste, Saturnina 
Peña , y Norte, de Domingo García; 
tasado en dos mil quinientas pese
tas, y a responder de la deuda prin
cipal, costas y gastos de ejecución. 

E l remate de esta finca tendrá lu
gar el día veinte de Abril, próxi
mo, y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Paz 
de Igüeña, con rebaja del veinticin
co por ciento de dicha tasación; no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cha suma qüe sirve de tipo á la 
propia subasta, y los licitadores en 
la misma en el acto consignarán el 
diez por ciento en la mesa del Juzga
do, con derecho el rematante a en
tregarle certificación del acta de re
mate que en este caso suplirá a los 
t í tulos de propiedad que no existan 
de expresada finca» 

Dado en Igüeña a quince de Marzo 

de mil novecientos cincuenta 
c o - M a n u e l Blanco. - E l SenJÍ Cln" 
Máximo P. Blanco. Lretario, 
1229 ^ " l i ^ - ^ . e o p ^ 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruedo 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial m o J 
dan a la busca y detención de la n 
nada Rosa Ferrer Orts, hija de M6 
tías y de Rosa, de 29 años de edad 
de estado casada, vecina que fué a! 
León, natural de Meliana (Valencia) 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla un día de arresto que le 
resulta impuesto en juicio de faltas 
n ú m 2 0 1 de 1954, pago de la multa 
que le fué impuesta; poniéndolo, 
caso de ser Rábido, a disposición dé 
este luzgado Municipal núm. 2 de 
León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León, a vein
te de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco,—El Secretario, 
A. Chicote — E l Juez Municipal nú
mero dos, J . M. Alvarez Vijande. 

937 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
• j • — ; ; — — -

ComuntdaA de Regantes de SanRo-
iflán de la Vega 

Convoco a Junta Generál ordina 
ría para el día 27 de Marzo de 1955 
hora once de la mañana. 

Asuntos a tratar en la orden del 
día: 

1. ° Para dar a saber las cuentas 
del año 1954. 

2. ° Distribución de las aguas, 
3. ° Ruegos y preguntas. 
De no celebrarse en dicho día 

por no haber mayoría de usuarios) 
se celebrará el día 10 de Abril con 
los usuarios que a la reunión asistan 

Local; Salón. 
San Román de la Vega, 14 de Mar

zo de 1966,—El Presidente, Juan 
la Igles ia—El Secretario, P- Cas-
trillo. _ 
1162 . Núm. 302.-55,00 ptas 

A N U N C I O 
iblica Por la presente, se saca a V™"^ 

subasta para vender dos t®rc en 

Eartes indivisas de ün Pra(;0. aj0 
eón, al sitio del Ejido de AWl" 

de 18 áreas y 78 [centiáreas, pro^j 
dad de los menores José y Ma" Dú-
Camino Gamazo Robles, c l \ l : ¿e i 
blica subasta se celebrará a ¡aj» e0 
horas del día 8 de Abril de l . ^ ^ e -
el domicilio del tutor de á l^ lvaT0 
ñores, sito en León, calle de .er. 
López Núñez, núm. 18, bajo, W áe 
da, donde se encuentra el p»c& 
condiciones. rtC(, r po' 

León, 22 de Marzo de 1955.—" 
bles. AAnOpt*8' 1298 Núm.309.-44.ÜUF 


